
Artículo 103. Acumulación de horas retribuidas para el ejercicio de funciones de 
representación.  

El régimen de utilización de la acumulación de horas para el ejercicio de funciones de 

representación, prevista en el artículo 68.e) del Estatuto de los Trabajadores, y derivadas de 

las que disponen los miembros de Comité, Delegados de Personal, Delegados LOLS y otros 

créditos horarios que pudieran existir, deberá establecerse de común acuerdo en el ámbito de 

cada Caja, entre las representaciones sindicales y la dirección de cada Caja, atendiendo a 

criterios de racionalidad, que no generen conflictos organizativos.  

  


